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CAPÍTULO PRIMERO 

—INTRODUCCIÓN 

"No es la anécdota lo que en esencia decide la verdad o la men-
tira de una ficción. Sino que ella sea escrita, no vivida, que esté he-
cha de palabras y no de experiencias concretas. Al traducirse en 
palabras, los hechos sufren una profunda modificación... A esta pri-
mera modificación -la que imprimen las palabras a los hechos- se 
entrevera una segunda, no menos radical: la del tiempo. La vida 
real fluye y no se detiene, es inconmensurable, un caos en el que 
cada historia se mezcla con todas las historias y por lo mismo no 
empieza ni termina jamás. La vida de la ficción es un simulacro en 
el que aquel vertiginoso desorden se vuelve orden: organización, 
causa y efecto, fin y principio... Si entre las palabras y los hechos 
hay una distancia, entre el tiempo real y el de una ficción hay siempre 
un abismo" (MARIO VARGAS LLOSA, La verdad de las mentiras). 

§ 1. MARCO CONSTITUCIONAL 

Nuestro sistema constitucional no deja dudas de que un 
requisito ineludible para la imposición de una pena es la 
tramitación de un proceso que contenga un juicio oral, di-
rigido por un tribunal imparcial, sobre la base de una acu-
sación presentada por un órgano distinto e independiente, 
que culmine en una sentencia fundada en prueba recibida 
con resguardo de la defensa, respeto a la "igualdad de ar-
mas" plasmada en el contradictorio y la inmediación entre 
otros derechos constitucionales. 

Explica CAFFERATA NORES que el paradigma constitucio-
nal que surgió a partir de la reforma de la carta magna en 
1994, con la incorporación a su mismo nivel de los más 
importantes instrumentos y tratados supranacionales sobre 
derechos humanos (art. 75, inc. 22, Const. nacional), ha de- 

1. Hairabeclián, Prueba. 
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